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vtsTos:

Sama, 13 d€ octrbre d€l 2023.

que por este acto so delegan son las s¡gui€ntes: EN IIATERIA DE DESARROLLO URAANO y OBRAS: el

El INFORME N'07&2023EEZP-ROMSPARCSTDS-GDUOGM/MDS, de fecha 29 do setiembre de 2023; et TNFORME
N'1 07+2023-EDAND-GDUOGMn¡|DS, de fecha 29 de setiembre de 2023; et |NFoRME N.008-i023-FRcA-tp-
MSPARCSTDS-USIP/MDS, de fecha 04 de octubre de 2023; el INFORME N'0902-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha
04 de octubre de 2023; el INFORME N'088-2023-EEZP-ROMSPARCSTDS-GDUGGM/MDS, de fecha 10 de octubre de
2023; el INFoRME N'122$2023-EDAND-GDUGGM/¡,DS, de fecha 10 de octubre d6 2023: 6t |NFoRME N.0i2-2023
FRCA'IP'MSPARCSTD9USLP/MDS, de fecha 11 de octubre de 2023; el INFORME N"0936-2023ERCHA-USLP-GM/MDS,
d€ fecha 11 de octubre de 2023; el INFORME N'1247-2023-EDAND-GDUGG¡//MDS, de hcha 12 de octub rc de 2023, y
Ampliación de Plazo N'01 correspondiente a la obra denominada: "Mejoramiento del SeNicio de provisión do Agua para
R¡ego en Canal Sectror Tomillo Distrito de Sama de la Provincia de Tacna del Deparlamento de Tacna", y;

C¡ue, la Municipalidad D¡strital de Sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomía politica, económica y adminisfaüva
en los asuntos de su competencia conforme a la Ley N'30305, mediante la cual se modificó €l arflculo 194. de la Constitución

@
Politica dol PorÚ, en concordancia con elartjculo lldelTitulo Preliminardo la Ley N'27972- Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades,
que define a las mun¡cipalidad€s como órganos de gobiemo con personería juridica oe derecño público, con áubnomia
polilica, econÓmica y administativa sn los asuntos de su competencia, del mismo modo en la Darte final dél mismo o.¡erDo
normativo se prescribe que la autonomia de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno.
administativa y de administración con sujeción al ordenamiento jurfdico.

Que, med¡ante la Léy N'n972 Loy Orgán¡cd de Mun¡c¡pal¡dadés 6ñ su artlculo 20' AÍibuciones d6l Alcalde numeral 20)
Delsgar sus atribuciones pollticas en un regidor háb¡l y las adminislrativas en el Gerente Munic¡pal. Asimismo, el artfculo 26;
Adm¡nistración Municipal: Adopta una estruc{ura gerencial sustentándose en principios de prográmación, dirección, ejecuc¡ón,
supeMsión, control concurente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, transparencia, siniplicidad,
eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'27g4,las facultades y funciones se €sübEcen
€n los ¡nslrumontos.do gestión y la presente Ley.

Que, as¡m¡smo el aftlculo 27" Gerencia Municipal: La Adminisüación Municipal está bajo la dirección y responsabil¡dad del
g$ente municipal, funcionado de confi¿nza a tietnpo comd€to y dedicacón e)rctusiva d€signado por el alcalde 1...),

Que, a favés de la RESOLUCIÓN DE ALCALoIA N'l 18.2023.A,üDS, de fedra 04 de jut¡o dot 2023, se detega tunciones,
abibucionos y facultades administraüvas del dospacio d6 Alcaldia al despadlo de Gerencia Mun¡c¡Dal. A.s¡mismo, denbo de
las facultados atribuidas hacia el Gorsnte Municipal, sé encuentra las relacionadas a la aprobación de exDedientes técnicos
y/o eshrdios definitivos, hl como s6 señala en el ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER las Facultades Adminisfaüvas v

5) Aprobar o donegar las ampliacionós de plazo, adic¡onales, d€duc{¡vos, mayores gastos generales en conlratos de
lde obra, servicio de consultofa en genoral rolacionados a la ejecución de obras (estudios de pre - inv€rsión) y

rs do consultoria d€ obras (Suporvisión de Obra y Elaborac¡ón do Expod¡€nte Técnico), ejecutadas por adm¡nisfación
e ind¡recla. Noüficando dicios actos adminisfaüvos dentro del plazo de ley.

MA.
Que, de acuerdo a la Directiva N'002-2022-MDS, 'oirect¡va que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de
Ejécución Presupueslaria Directa (Admln¡stración Directa) en la Municipalidad Disfital de Sama', üene como objei¡vo
eshblecer las disposiciones qu€ porm¡tan el proceso de aj€(xlción d€ las obras publ¡cas bajo la modalidad de Eiecüción
Presupuestaria Directa (Admjnisfación Directa), a cargo de las Unidades Ejedtoras que confomar la Municipalidad Disfital
de Sama.

Que, asimismo el Titulo lll de la Direcüva establece que las disposicion€s y proced¡mi€ntos contenidos en la ptesent€ d¡recliva,
será de dmplimi€nto obligatorio por los funcionarios y sorvidoras de la Municipalidad Distrital d6 Sama, directamenE
involucrados 6n el proceso de ejecuc¡ón, rec€pc¡ón, l¡quidación y transbroncia d6 obras o proyecbs ójecutados en los tipos
de ejeorción presupuestaria direch.

Que, soguidamsnte sl ltem 5,8.3) d6 la Citada Directiva ostipula qu6 se justifica una ampliac¡ón en el Plazo de Ejecución de
Obras, prev¡a anotac¡ón en 6l cuadomo de obra, por las siguientes razo¡es: 5,8.3,1) Limitaciones o demoras en el
otorgamiento de los rocursos financieros. 5.8.3,2) Demoras por desabastecimiento de materiales y/o insumos u otros casos
fortuitos o de fueza mayor, debldamente sustentados. 5.8.3.3) Demoras en la absoluc¡ón y aprobación de modificaciones por
parte del Inspector o la que haga sus vece8, que afeclen al plazo de ejecución de obras. 5.8.3.4) Ejecución de obras
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complementadas y/o adicionales preüa autorización del jefe de la Unidad de Sup€rvisión y L¡quidación de provec.tos. Las
e.iecuciones de Adicionales deben estar sustentadas en elpediente de adicionatejy apr.b.6ilü;idór' jé-¡üui, 

o
resolución de Gerencia.

Qus, mod¡ante el INFORME N'07&2023EEZP-ROMSPARCSTD$GDUoGM/MDS, d6 fgdra 29 ds seüembre de 2023, elResident€ de obra pone €n conocimi€nto e_informa la Ampliación de plazo l{.oi oe la oora oenominar'';i.¡oriii.nto
*|ry!b f" ltg"lslón de Agu¡ para Riego en Canat'seclor Tomlllo Dl*rtto de S¡ma ¿e la provtncr¿áiacna ¿el
uepanamento ts racna", para su respocliva evaluación, revisión y aprobación.

Quo, a través d6l INFORME N'1074-2023-EDAND-GDUGGÍ\,íMDS, de fecha 29 de setiembre de 2023, et Gerenrc oe
Desanollo Urbano y obras ramite la Ampllación de Plazo t{'01 de la obra denominada: ,.frlejonmlento iel serviclo ¿ePro{lslón.de Agua pera Rlogo en canrl sector Tornilto Dlt¡lto de sama de ta p¡ovtn.¡. ái r.iii.'¿"iñ.piii.i.r,t"
d6 Tacna", para Eu revisión y aprobación por Bl InsD€ctor de Obra,

. no DE tA u]l[r 0,tApAzyELfrEs RRotJ-o"

Que, mediante el INFORME N'012-202$FRCA-|P-MSPARCSTD$USLP/MOS, de fecña 11 de oclubre de 2023, et Inspector
qe Proye6'to' informa la Revisión de la A|¡pllaclón de Plazo t{ool de la obra deñominsdo: .Mojoremhnto 

del serui¿lo do
ProvlsiÓn_de Agua P¡ra Riego en Ganal Seclor Tomitlo Distrlb de Sáma de la Proyinc¡a ¿i facna osl oeprrtamerto
deTecna" con CUI N'2578263, por lo que, s6 sugiere s€guircon elrám¡te administrativo conespondi€nte, todo eílo ontotme
a los siguiontos detalles:
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Que, a travós d6l INFORME N'0936-2023-ERCHA-USLP.GM/MDS, de fecha 11 do octubre de 2023, el Jef6 d6 la Un¡dad d6
Supervisión y Liquidación de Proyectos, Infoma la Confomldad de la Ampllsclón do Plazo N"ol de la Obra denominado
"lle¡orsmlsnto dol So iclo de Provlrlón do Agua Par8 Rlsgo on Canal Soctor Tomlllo Distlto de Seme do la Provincla
do T¡cna del Dopartemoúo do Tecna" con CUI N'2578263, por el plazo de eje@c¡ón de 38 dlas calondarios, el cual inic¡a
el22110f2023'l culrnina el2 11n023,le cual fué rev¡sada otorgándose la conbm¡dad por el Inspoctor del Proyocto, por lo
que, se romito €l presente informe para conocimiento y dar inicio con el fámito administraüvo coÍ€spondiente.

Que, ds acuerdo al INFORME N'1247-2023-EDAND-GDUGGMA¡DS, de fecha 12 de octubre de 2023, el Gerente de
Desarrollo Uóano y Obras, remite la Ampllación d€ Plazo No0l de la Obra denominado "ftleloramlento dól Serviclo de
Provisión do Agua Para Riego en Canel Soctor Tornillo Distrito do Sama de la Proyincia do Tacna del Departamonto
de Tacna" con CUI N'2578263, 6l dlal fu€ reüsedo y €valuado por el Inspector de Proyecto de la Unidad de Supervisión y
Liquidac:ión de Proyectos, en el dlal se otorga la aprobac¡ón de la ampliacÍón de plazo n'01 de obra. Asimismo, se solic¡ta
que se apruebe med¡anb Aclo Resoluüvo.

Que, estando a lo expuesto en los páÍafos prec€dent€s y do conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley N'27972
Ley Orgánica de Municipalidades, Resolución de Alcaldla N'011&202$NMDS de fecha 04 de julio de 2023, Decreto
Supremo N"00+2019-JUS TUO de la Ley N'27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, en armonla con la
Constifución Política del Perú; con ol Vlsto Bueno del Gerente de Asesor¡a Juridica, el Gerente Desanollo Urbano v Obras. v
el Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyeclos.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIiIERO: APROBAR, LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N'01, para la Obra Denominada: ',filoioreml€nto dol
Servicio de Provi¡ión de Agua Pars Riego en C.nal Sector Tomillo oifrito de Sama de la Provlncie da Tecn¡ dol
Depart¡msnto do Tecna" con CUI N'2578263, teniendo ól plazo de ojeqJción de üeinta y ocno (38) dlas calendarios,

61 22 de octubre del 2023, y finalizendo el 28 de noviembre del 2023, s€gún €l detalle:

CUAORO f¡€ NESUTET
FEC}IA ¡E

[{tcto FECHA DE F¡I{ DESCRpCtsl CAI'6AL

22t102023 2U11t2023
EFECTIVIDAD

DE LA
AMPLIACIÓN

DEMOMS POR DESABASfECIMIENTO DE
MATERIALES Y/O INSUMOS U OTROS
CASOS FORTUITOS O DE FUERZq MAYOR,
DEBIDAMENTE SUSTENTADOS.

IE DIAS CÁLETDARIOS Ptrzo TofAL

ART[cuLo SEGUNDo: ENCARGAR, PARA LA EJECUCTÓi{ de ta AMPLtActóN DE pLAzo N'01, pare ra Obra
denominada: "fúsjoramlento dsl Servlclo do Provislón de Ague Para Rlego en Canal Sector Tomlllo Distrito de Sama
de la Provlncle do Tacna del Dopartamerúo de Tecna" con CUI N'2578263, lo APROBADO en el ARTICULO PRI|úERO
AL GEREITÍE DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS, Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE SUPERVTSIÓN Y LIOUIDACIÓN
DE PROYECTOS, Ba¡o Responsabilidad Adminisfaüva.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Rssoluc¡ón a las Unidades Orgánicas conespondientes de la Entidad, para
su conocimiento y fines consiguientes.

REGISTRESE. COÍIIUNIOUESE Y CÚÍÍPLASE
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